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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso No 11001400 30 67 2018 00420 00 

 

EJECUTIVO  

DEMANDANTE: ESTEBAN SARMIENTO GAVIRIA 

DEMANDADO: JOHAN WILLIAM PORTILLA GUZMÁN Y ZULY CAROL ANNE 

CALVO OCAMPO 

 

 

OBEDEZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior.  

 

 

Por secretaría procédase a elaborar la liquidación de costas, a las que fue 

condenada la pasiva en audiencia celebrada el 8 de septiembre de 2021 

y por el superior en auto del 25 de enero del año 2023. 

 

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 

 

 
Csl. 
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Firmado Por:

Margareth Rosalin Murcia Ramos

Juez

Juzgado Municipal

Civil 055

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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